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irán en vigor a los veinte días de su completa 
. «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

5a. (Artículo 2.0-1 del Código Civil, texto aprobadodispone
Por Decic ■> je 3i mayO jg 1974).

nmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permaneceré hasta el recibo del siguiente Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberé verificarse al final de cada semestre.

N CUARTA

Núm. 10.616

Recaudación 
Tributos del Estado 

2-* z o n a  d e l a  c a pit a l

v. Subasta 
Uoq p .

caudna^180,0 Escudero Inibarren, Re- 
b 7on?rodc tributos del Estado en 
Hac° ;A ' de ,a caPital:

^'^strat.N Cr:, Que en expediente ad- 
Reca^ d?, apremio seguido en 

l^ácoraLt ea<i10n contra la sociedad 
v'F' A’’ por débitos al Tesoro 

^Pección °nceptos de expedientes de 
tas 4.919 37POr trabajo personal, pese- 

1.844 empresas, pe- Sursos p^9’ hy0- 332.228; tasas, 900; 
l '^11 UrbnnnntiUa ?s- 25.000, v contribu- 

& de 1981 ■ 377.737 pesetas, 
dp"'285 pese'S tOtal por Principal de 
a Acareo f ' mas pesetas 

a consi«nna apremio Y 200.000 pese- 
r. resultas' „ s para costas y gastos 
Síid de^oD^j™*0 .hac™ una 

9 ’.99d« pesetas de res- 
í^ha h? 5butaria, en el día de 

deí^idencinf ° dlntada la siguiente 
^cias de Ultlmadas las dili- 
c5es inmiSi rg0 v tasación de los 
ha,dad «Nacorpí8 ^burgados a la so
cava satisfpri a A-- sin Que ésta 
oh? la Hacip^i sus,descubiertos para 

aido de t  3 publica, y habiendo 
Sfitina auL ^reíía de Hacienda la 
sí de aa»fcza^ón para enajena- 
i')?c19 desFmna8 en pública subasta, 
hF Juzgados‘ a0 Decanato de 
cZ^ro 4 de Z 6 ^trrto el Juzgado 
Xse a la v?-Sr-de .esta ciudad, pro- 
Iddlurrne a 1 eTj9caci°n de la misma, 
Z , v demF0 dispuesto en el artículo 

gena8 de aplicación del Regla- 
e] tucción ¿^Recaudación y de su 
dioico. s'-^biéndose señalado por 

rit0 númem 4Uez dcl Jugado de 
10 4 para la celebración 

de la subasta pública el día 16 de no
viembre de 1982, a las diez horas de 
su mañana, en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, admitiéndose proposi
ciones que cubran los dos tercios del 
tipo de tasación en su primera licita
ción, y en segunda e inmediata, si la 
hubiere, las proposiciones que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que 
será el 75 por 100 del que rigió en la 
primera licitación.» .

Notifíquese este proveído a la socie
dad deudora y anúnciese al publico 
por medio de edictos, a fijar en el 
tablón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda, del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad y en el de esta Recau
dación, así como su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Condiciones generales de subasta

En cumplimiento del anterior pro
veído se advierte a las personas que 
deseen licitar en la subasta, que la 
misma se regirá por las siguientes 
condiciones:

1 .a Los bienes, embargados a enaje
nar son los siguientes:

Lote único. — Terreno en término 
de Miralbueno, de esta ciudad partida 
«Plano de San Lamberto y Valdefie- 
rro» de 7.061’85 metros cuadrados, de 
los que 3.899'69 metros cuadrados son 
patios y terrenos descubiertos, y el 
resto de 3.162’16 metros cuadrados 
están edificados; consta la edificación 
de un edificio fábrica que ocupa en 
planta baja la totalidad de esta super
ficie, con nave de fabricación, nave 
de teñido, nave almacén, almacén de 
productos para su salida, taller mecá
nico, almacén de productos base, co
medor, cocinas y sei-vicios en el cuer
po general y oficinas y despachos, 
salas de visita y vestíbulo en el edificio 
adosado Oeste. Sobre la mitad del 
Este del cuerpo general hay otra plan
ta con la nave de semiacabado y ofi
cina, y sobre la primera planta del 
edificio adosado una segunda planta 
con la sección de publicidad, salas,

vestíbulo y servicios. El edificio ado
sado tiene una tercera planta desti
nada a oficinas y servicios. Todo junto 
linda: al Norte, Este y Oeste, con la 
finca de don Jacinto Olloqm, y al Sur, 
con finca de los señores Peman Gavm, 
Mantecón y otros. ,

No habiendo aportado al expediente 
los títulos de propiedad queda suplido 
con la anotación efectuada por el señor 
Registrador de la Propiedad del Regí5* 
tro número 3 de los de esta ciudad 
de la finca núm. 3.121, al folio 2-6 
vuelto, tomo 528 del archivo, libro 295, 
sección 1.*

2* El tipo de tasación en primera 
licitación es de 96.296.200 pesetas, sien
do postura admisible la cantidad de 
64.133.269 pesetas, correspondiente a 
los dos tercios de su valoración, la 
cual lo fue por 13.622 pesetas el metro 
cuadrado aproximadamente, incluida 
valoración de edificación. Y que en 
segunda licitación resulta una valora
ción de 6.811 pesetas el metro cuadra
do, incluida valoración de edificacio
nes, con lo que el tipo de tasación es 
del 75 por 100 del señalado en primera 
licitación, y que resultan en sus dos 
tercios 48.148.100 pesetas, postura mí
nima exigible.

3.a Todo licitador habrá de consti
tuir en la Mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 por 100 del tipo de 
aquélla para poder licitar, con la ad
vertencia de que dicho deposito se 
ingresará en firme en el Tesoro pu
blico si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate en el plazo de cinco 
días, sin perjuicio de las responsabi
lidades en que pudiera incurrir por 
los mayores quebrantos que sobre el 
importe de la fianza originase la in
efectividad de la adjudicación.

4 .a En igual plazo de cinco días, 
siguientes a la adjudicación, el adju
dicatario podrá designar la Persona 
que en uso de la facultad le confiere 
la cesión a tercero, y dentro del mis
mo plazo satisfacer el precio del re
mate.
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5 .“ La subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la ad
judicación si se hace efectivo el im
porte de los débitos y costas y gastos 
del procedimiento.

6 .* De conformidad con lo dispues
to en el artículo 144 del Reglamento 
general de Recaudación, en su núm. 7, 
caso de quedar desierta la subasta 
en primera y segunda licitación, el 
Estado se reservará el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes objeto 
de la misma.

Zaragoza, 20 de octubre de 1982. — 
El Recaudador, Francisco Escudero.

SECCiON QUINTA

Núm. 10.382

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Actividades Agrícolas 
Aragonesas», S. A. («Agrar»)

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Conve
nio colectivo de la empresa «Activida
des Agrícolas Aragonesas» («Agrar»).

Visto el texto del Convenio colectivo 
de la empresa «Actividades Agrícolas 
Aragonesas», S. A. («Ágrar»), suscrito por 
la representación social y económica el 
día 10 de septiembre de 1982, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
90,2 y 3, del Estatuto de los Trabaja
dores,

Esta Direción Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, con notificación a la comi
sión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación (TMAC).

Tercero. Disponer su publicación en el 
««Boletín Oficial», de la provincia.

Zaragoza, 4 de octubre de 1982. El 
Director provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, accidental, José-Luis Monge 
Casao.

TEXTO DEL CONVENIO 
(Oficinas y almacenes)

Capítulo I

Artículo 1.° Objeto. — El presente 
Convenio regula las relaciones entre la 
empresa «Actividades Agrícolas Aragone
sas», S. A. («Agrar»), y los trabajadores 
incluidos en su ámbito personal, y se apli
cará con preferencia a lo dispuesto en 
las demás normas laborales.

Art. 2.° Ambito personal. — El pre
sente Convenio afectará a la totalidad del 
personal que presta sus servicios en la 
empresa, y estará afecto a las condicio
nes económicas señaladas en el artículo 25.

Art. 3.° Exclusiones. — Queda ex
cluido de las condiciones económicas del 
presente Convenio el personal eventual, 
interino, contratado a tiempo cierto, por 
obra o servicio determinado, y en gene
ral, aquel cuyo contrato no sea por tiem
po indefinido.

Quedan también excluidos los supues
tos comprendidos en el artículo 1.° del 
Estatuto de los Trabajadores, de fecha 
10 de marzo de 1980.

Art. 4.° Duración, vigencia y revi
sión. — El presente Convenio entrará en 
vigor una vez suscrito por ambas partes, 
y empezará a regir a todos los efectos 
desde L° de julio de 1982 hasta el día 
30 de junio de 1983, pudiendo ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
con una antelación mínima de tres me
ses con respecto a la fecha de expiración.

Art. 5.° Comisión paritaria. — Se crea 
una comisión paritaria para la vigencia 
e interpretación de este Convenio, de 
acuerdo con las normas legales vigentes 
en la materia. La referida comisión pari
taria estará formada por cuatro repre
sentantes de la parte social y cuatro de 
la empresa, bajo la presidencia de la per
sona que designe la dirección de la em
presa, y en la que actuará como Secre
tario el que designe el Presidente.

Capítulo II

Art. 6.° Jornada de trabajo. — El nú
mero de horas de trabajo semanal será 
de cuarenta y una.

Toda reducción de jornada establecida 
por cualquier disposición legal obligato
ria sobre la señalada en el párrafo ante
rior no implicará merma alguna en el 
descanso reglamentario concedido en la 
jornada semanal.

La duración de la jornada diaria será 
la que resulte para alcanzar la de cua
renta y una horas semanales.

Art. 7.° Calendario. — Cada año la 
empresa, una vez conocido el calendario 
oficial de la provincia, sobre unas bases 
comunes a todos los centros de trabajo, 
confeccionará la propuesta de calendario 
y horarios de trabajo correspondientes, 
que trasladará a la representación de los 
trabajadores, con objeto de someterla a 
la aprobación, previa la discusión para 
llegar a la misma.

Árt. 8.° Vacaciones. — Todos los tra
bajadores comprendidos en el presente 
Convenio disfrutarán anualmente de unas 
vacaciones retribuidas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 .a Tendrán una duración de treinta 
días naturales, independientemente de la 
categoría profesional de cada trabajador.

2 .a Las vacaciones se disfrutarán en 
la época en que, de común acuerdo, fijen 
el trabajador y el empresario, dando pre
ferencia al personal por orden de anti
güedad.

Caso de no haber acuerdo en cuanto 
a la época del disfrute de las vacaciones 
podrá acudirse a la Magistratura de Tra
bajo para que fije la fecha en que se ha
brán de disfrutar, de conformidad con 
lo establecido en la Ley.

3 .a Cuando un trabajador cese en el 
transcurso del año tendrá derecho a la 
parte proporcional de las vacaciones en 
razón del tiempo trabajado, al igual que 
aquellos que hayan efectuado su incor
poración a la empresa dentro del año en 
que se disfruten.

• disfru- ■4 .a Cuando las vacaciones se 
ten fuera de tiempo, comprend i sC 
el 21 de junio al 21 de septierna 
añadirá un día más de vacac' , ye 
cada semana disfrutada o abo 
día en la cantidad corresponchen ■ 2]-10,

5 .a El primer trimestre de cau 
la empresa fijará los periodos ^l. 
ciones que habrá de disfrutar c e c0- । 
de acuerdo con los representan 
mité de empresa. y

Art. 9.° Horas extraordinaria^ je 
bajos extraordinarios. — La dir *e pu
la empresa mantendrá su P0*1 .‘^‘Hjnar*35 
nima realización de horas extr. norP135 
y se estará a lo dispuesto en - 
legales aplicables en cada mon pa

para el cálculo de las nns01.cs o*1' 
rá a lo dispuesto en las dispos’ 
ciales sobre ordenación del sal- ^pa33 |

Cuando por necesidades » aS ev 
sea necesaria la ejecución de sUpe- 
traordinarias, su realización cc । 
ditarse a cuanto se dispone en de ic- 
2.° del artículo 35 del Estat
Trabajadores.

Capítulo III Es
Art. 10. Asignación de t^rdo cí 

facultad de la empresa, de - rSpnal 
las Leyes, la distribución dc 1 ja 
los distintos puestos de traba ’ 
nación de las tareas corresP |oS ca 
cada puesto, así como reall7^¡me con' - 
bios o modificaciones que es |oS ti 
n¡entes para la organización (

Art. 11. Ascensos. — ।
presa tenga necesidad de cuo eStos I 
que se hayan producido o de .Vjerto5 . | 
nueva creación, ambos serán 1 se de 
los términos que seguidamen 
Han: n prue^M- I

1 .° Por medio de examen |Os tr ,^e 
aptitud, referido únicamente ¡ 
¡adores fijos que figuren en i 1 y P 
la empresa, al objeto de fome^ del Pe 
mover el estímulo de superac 
sonal. , apM¡a'

A los exámenes o pruebas 
podrán ser aspirantes todos । 
dores de categorías inferior^' ¡ót1i ni 
mismos se puntuarán la forid iraba)a ds 
tos, antigüedad y categoría dc i„ativaS 
así como las facultades orga ' 
la empresa. . al .Qid

2 .° Por ascenso automa'11 aptiS11^!' 
alcanzado el personal c*eria|a 
en su categoría dentro ^e eSgnt 
previo acuerdo entre las '.Jjádo^y 
nes empresarial y de los ira los y |

El cómputo de antigüedad,^ pef^^r 1 
efectos de ascensos, se f’)3 3 
de seis años, y solamente Pi(irl-as: 
zar hasta las siguientes cates

Administrativos: Oficial L 
Técnicos: Inspector de cU tno 
Talleres y almacenes: Obre 

iista de L‘- ,egn c.y
3 .° Cuando las plazas no cri> 

tas total o parcialmente, por pipí6y1' 
expuestos anteriormente, la , libla^ 3 | 
zará de libertad para proveei ‘ |apv , 
te con personal de la prop1- ,pv 
de contratación exterior. ¿a a rfel3' ,

La empresa no estará ob11^ cd3 i 
tar lo anteriormente expues d ft- 
ción a los ascensos y PrGV'^br^ n, a"' 
cantes, cuando los puestos a ^en1 'r^r 
fieran a directores de depa' ‘ ran fgti' 
como otras categorías que Pu 
se más adelante de igual o 
g°- . ^bre n c3'

4 .° Antes del 31 de dicie01^ en 
da año se fijarán las vacantes

den; 
le el s: 
■Da de 
sitos ni 
han de 
Milita! 
sonal

5.“ 
cursillQ 
d las । 
. Art. 
lo. 
c,arnbi0 
dc tral 
i a) 1 
halado, 

b) 
zación 
vechan

=) " 
uesenii

d) 
(En 

Puesto,
e) 

Person 
•vas c 
acioni 

sariaL 
Vs

Art 
Presa 
tdcter 
Prend; 
'°'al 
^onvE 
fuand 
es Di 
ción i 
Nor" 
gPoñ 
•Dañe: 
?itad 
activj । An 
os t, 
espec,

$ 

e8ra. 
er'as 
nPU 
p.harl 
ha, 
en 1E 
, El

V de

i A: 
de - 
tuto 
n A Den, 
huei 
horr 
to.

trab

hece

naí

Ven
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te el ^rt^mento van a producirse duran- 
ma dp1^Ulente, con una antelación míni- 
sitos n res meses> detallando los requi- 
han de hSari°S y te™as sobre los que se 
^cilitar iaSar *os exámenes, al objeto de 
sona]1 3 adecuada preparación del per-

^Sillos3 .emPresa impartirá anualmente 
a las n de capacitación y readaptación 

Art SVas técnicas.
io. o2- Cambio de puesto de traba- 
Carnbio a reconocen como causa para el 
de trakve Un trabajador de un puesto 

a) m 3 Ot r o :
bajador UtU° acuerdo entre empresa y tra- 
2ación^deCeiS^ad derivada de la organi- 
^chaminn, os trabajos o del mejor apro- 

c) S? de las aptitudes.
de la aptitud para el

d) ., un puesto de trabajo. 
(En estpC1“in- reglamentaria.

Puesto lega’lm1111! )CaS° 56 estará a 1° d’s’ 

^rsonai* empresa podrá desplazar a su 
l*vas o dpP°r razones técnicas, organiza- 
lac!°nes r producción, o bien por contra- 
Sarial, a P,d.as a la actividad empre- 
’í eondir-ip3 quier Población en la forma 
10 del que establece el artículo 

Art, 11 ' nl0 de los Trabajadores.
ptesa pSlj pendas de trabajo. — La em- 
^cter nku oblada a proveer, con ca- 
^etldas pnatOrlo, de uniforme u otras 
n' al ner? c°ncePto de útiles de traba- 
l°nvenio ■ afectado por el presente

’ meluyendo prendas de agua 
Cs Prendar necesario. La entrega de ta- 

C|(in laboralse bará al comenzar la rela
tor, e ai, cntre la empresa y el traba- 
m Olldrán Umero de dos prendas, que se 
J^Pera L Cn anualidades sucesivas de 
?’t.ad dp ,nveniente, o al menos en la 
act*v*dad Jas mismas, en función de 
i ^rt. 14qUn se desarrolle.
B°s trabaiáa 1 rendas de seguridad. — A 
AK^eificad^0^8 que P°r su función esté 

dP n uso de éstas se les hará 
1 debido ,, as y serán responsables de 

Ai^t. R so° y conservación.
objeto 'i . 8ur¡dad e higiene. — Con 

unción aP .’mpulsar la motivación e in- 
la as’ a - trabajadores en estas ma- 

e,Ppresa‘Ves del comité de higiene de 
(.k8anismos y COn Ia colaboración de los 
r¡?rlas v p oompetentes se impartirán 
eh'iasí enm1 Encías sobre esta mate- 

£|a ^isma10 CUrs*Hos de capacitación 
v^^da^mp.86 podrá reunir ordinariamen- 
ar^e los mir \ a través de la empresa, 
Hphrdar reu,vmbros del comité se podrán 

n 6sta moi0”65 conjuntas que desarro- 
materia.

el puesto de trabajo durante el tiempo 
que dure el servicio militar y treinta días 
naturales más.

Asimismo, el personal que lleve dos 
años prestando servicios , al tiempo, de 
ser incorporados al servicio militar tiene 
derecho a percibir, como si estuviera pres
tando trabajo, el importe de dos grati
ficaciones fijas en los meses de jubo y 
diciembre.

Igualmente, aquellos productores que 
llevasen más de cuatro años al servicio 
de la empresa al incorporarse al servicio 
militar percibirán, además de las dos pa
gas extraordinarias a que se hace refe
rencia en el párrafo anterior, otra por 
el concepto de paga de beneficios, abo
nándose esta última cuando el trabajador 
se reincorpore a la empresa.

Si el trabajador q,ue cumpliese el ser
vicio militar hubiese sido sustituido por 
otro trabajador ajeno a la empresa, éste 
cesará sin derecho a indemnización algu
na al reincorporarse aquél a su puesto de 
trabajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Estatuto de los Trabajado-

Art 20. Permisos y facilidades para 
estudios. — En caso de salida por asis
tencia médica, los jefes de las diferentes 
secciones y el jefe de personal darán 
las máximas facilidades para que las ho
ras perdidas por estas salidas sean recu
peradas o para que el productor, pueda 
cambiar el turno, con el fin de evitar de 
este modo la pérdida del plus de regula
ridad. . .

El productor que por incurrir en una 
falta dentro del mes perdiera el derecho 
a la percepción del plus en la parte co
rrespondiente, podrá, si no produce más 
faltas en él, recuperarlo siempre que , el 
mes siguiente tenga todas las asistencias 
completas. , e

La empresa procurara dar facilidades 
a su personal para que pueda asistir a 
las clases y cursillos de estudios, una vez 
justificada su matriculación en cualquier 
centro oficial, en las mismas circunstan
cias establecidas en el párrafo primero 
de este artículo. .

Las solicitudes de licencias y permisos 
serán solicitadas por escrito al jefe de 
sección, que la hará llegar al jefe de per
sonal, el que comunicará al interesado la 
aprobación o denegación dentro del pla
zo de tres días a partir de la fecha de 
su recibo.

Art. 21. Plantillas y registro de per
sonal- — La empresa suministrará a la 
representación de los trabajadores la Pían- 
tilla de personal actualizada al L° de 
enero de cada año.

Art 22. Reconocimiento de antigüe
dad. — El personal afectado por este 
Convenio recibirá aumentos periódicos por 
años de servicio, consistentes en el abo
no de trienios al 5 por 100 del salario 
base, correspondiente a la categoría pro
fesional en que esté clasificado. El cóm
puto de la antigüedad del personal se 
regulará por las siguientes normas:

Para el cómputo de antigüedad a efec
tos de aumentos periódicos se tendrá en 
cuenta todo el tiempo servido en la mis
ma empresa, considerándose como efecti
vamente trabajados todos los meses y días 
en los que el productor haya recibido 
un salario o remuneración, bien sea por 
servicios prestados en cualquier categoría, 
o en baja transitoria por accidente de 
trabajo o enfermedad, a excepción del 
tiempo de aspirantado o aprendizaje.

Igualmente será computable el tiempo 
de excedencia forzosa por el nombramien
to de un cargo público, así como el de

la

Capítulo IV
^res° de blgreso de personal. — El 
tutr^erdo Personal se efectuará

0 de ]n„ 2n ,‘o dispuesto en el Esta- 
Art. Trabajadores.

huidos áp triodos de prueba. — Los 
tori? ingresn rUCb-a el Personal de 
to 0)98 íeeaio se.ran los que señalen las

s vigentes en cada momen-
sisHa¡ador pLper^do de prueba, tanto el 
DrnJ* resnpn^0 a empresa podrán de- 
^epA^er a ibvamente. de la prueba, o 

Aesidad ana rescisión del contrato, sin 
ta]írt. 18 de preaviso.
íst^das p ^eedencias. — Serán las es

a  ut° dr. 1 sus propios términos en el 
nal rt- 19 Cos Trabajadores.
ven: ^Uidn «militar. — El perso- 

° ^ne a0 ¥ normas de este Con- 
aerecho a que se le respete

prestación del servicio militar. Por el 
contrario, no se estimará el tiempo de 
permanencia en situación de excedencia 
voluntaria. .

También se estimarán los servicios pres
tados dentro de la empresa en períodos 
de prueba y por el personal eventual y 
complementario, cuando éste pase a ocu
par plaza en la plantilla de la empresa.

En todo caso, los que asciendan de 
categoría o cambien de grupo percibirán 
sobre el salario base de aquella a la que 
se incorporen los trienios que les corres
pondan desde su ingreso en la empresa, 
computada la antigüedad en la forma se
ñalada en las normas anteriores, pero 
calculados en su totalidad sobre el nuevo 
salario base. .

En el caso de que un trabajador cese 
en la empresa por sanción o voluntad, 
sin solicitar la excedencia voluntaria, si 
posteriormente reingresase en la misma 
el cómputo de la antigüedad se efectua
rá a partir de este último ingreso, per
diendo todos los derechos y antigüedad 
anteriormente adquiridos.

Capítulo V
Art. 23. Prestaciones complementarias 

por enfermedad común. ,— El personal 
afectado por este Convenio y comprendi
do en el régimen de asistencia de la Se
guridad Social, además de los beneficios 
otorgados por la misma, tendrá derecho 
en caso de incapacidad laboral por en
fermedad. debidamente acreditado por la 
Seguridad Social, a que la empresa com
plete las prestaciones obligatorias hasta 
el importe íntegro de sus retribuciones 
y hasta un límite máximo de doce meses, 
aunque el trabajador haya sido sustituido.

En los casos de discrepancia de diag
nóstico entre el médico de empresa y el 
de la Seguridad Social será vinculante 
el del Médico de empresa.

Para la percepción de la diferencia a 
cargo de la empresa, en caso de enfer
medad, será condición indispensable la 
aplicación de las medidas, reconocimien
tos y vacunas que estime oportunas el 
Médico de empresa, perdiendo el dere
cho aquellos productores que se nieguen 
al cumplimiento de las mismas.

Capítulo VI

Art. 24. Clasificación profesional. — 
La que figura en el anexo I.

Art. 25. Conceptos retributivos. — La 
retribución por jornada ordinaria estará 
formada por: 

a) El salario base que corresponde a 
la categoría profesional del trabajador.

b) El plus de antigüedad.
c) El plus de asistencia.
El personal eventual, hasta que, alcan

ce la clasificación de fijo, percibirá las 
cantidades asignadas correspondientes a 
los conceptos de salario base. ,

Art. 26. Retribuciones especiales. — 
Gratificaciones extraordinarias: Las gra
tificaciones de julio y Navidad se satis
farán cada una de ellas a razón de treinta 
días de retribución, por un importe igual 
a la percibida en los meses de julio y no
viembre En el caso de que el productor 
hubiera estado de baja, por enfermedad 
común o accidente no laboral, el mes 
anterior a la percepción de la paga ex
traordinaria, se tomará como base la cuan
tía percibida por otro trabajador de igual 
categoría, antigüedad y condiciones eco
nómicas. . ,

Beneficios: Igualmente se pagará una 
gratificación por beneficios del año an
terior, equivalente a una mensualidad
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igual a la percibida en el mes de diciem
bre, la cual se abonará antes del 31 de 
marzo de cada año.

Estas gratificaciones se satisfarán pro
porcionalmente, en los casos de antigüe
dad en la empresa inferior a un año, al 
tiempo que lleven prestando sus servi
cios en la misma, desde el ingreso a fin 
de diciembre.

Plus de nocturnidad: Para compensar 
el mayor esfuerzo de este turno, el sa
lario base y plus de antigüedad se incre
mentarán con un plus del 25 por 100 del 
importe de ambos conceptos, por 
da nocturna trabajada.

Art. 27. Conceptos retributivos 
tos legales. — Clasificación: Por 

jorna-

a efec- 
aplica-

ción de la normativa de ordenación del 
salario, el régimen retributivo pactado 
en el presente Convenio quedará estruc
turado de la siguiente forma:

Salario base: Se fija como salario base 
el importe de la retribución primaria.

Complementos salariales: Los diferen
tes complementos salariales pactados que
dan distribuidos, atendiendo a su natura
leza, de la siguiente forma:

— Personales: Antigüedad y plus de 
asistencia.

— De puesto de trabajo: Plus de noc
turnidad.

Los impuestos, cargas sociales y mu- 
tualismo laboral o cualquier otro que 
grave o pueda gravar en lo sucesivo las 
percepciones del personal serán satisfe
chos por quien corresponda con arreglo 
a la Ley.

Los importes de las percepciones que 
figuran en este Convenio son en todos 
los casos percepciones brutas.

Plus de regularidad o asistencia: Para 
el personal afectado por este Convenio 
se establece un plus de regularidad, cu
ya cuantía se fija en 6.098 pesetas men
suales, excepto los aspirantes, aprendices 
y botones 
cibirán en 
mensuales.

El Plus 
partir del

de 
la

16 a 18 años, que lo per- 
cuantía de 4.447 pesetas 

de regularidad se percibirá a 
séptimo mes de permanencia 

en la empresa.
Este plus se pagará mensualmente a 

cada productor que no haya incurrido en 
más de media falta al trabajo durante el 
respectivo mes de cada trimestre. No obs
tante se percibirá igualmente en los ca
sos en que no se complete el mes, por 
alcanzar dentro del mismo la jubilación 
o por fallecimiento, siempre que se haya 
percibido en el mes inmediatamente an
terior.

A los efectos de percepción de este 
plus de regularidad o asistencia y a los 
de posible recuperación de los del mes 
anterior, no se considerará como falta 
de asistencia al trabajo:

a) Vacaciones reglamentarias.
b) Los accidentes de trabajo o enfer

medad.
c) La asistencia a centros oficiales, 

previa justificación o citación.
d) Los permisos por fallecimiento del 

cónyuge, hijos, padres, abuelos y nietos 
legítimos, naturales o políticos, por alum
bramiento de la esposa, así como por en
fermedad calificada grave o intervención 
quirúrgica del cónyuge, padres, herma
nos e hijos.

e) El tiempo necesario para la 
tencia a actos públicos, tales como 
ciones de Juzgados, Tribunales y 
sindicales.

Art. 28. Compensación. ■— Las 

asis- 
cita- 

actos

retri-
buciones y condiciones obtenidas en el 
presente Convenio, valoradas en su con
junto, serán compensables hasta donde 

alcance, con las mejoras y retribuciones 
que sobre las mínimas reglamentarias vi
nieran en la actualidad satisfaciendo esta 
empresa, cualquiera que sea el motivo, 
denominación, forma o naturaleza de di
chas mejoras y retribuciones, valoradas 
también en su conjunto.

Art. 29. Subsidios. — La empresa vie
ne obligada a satisfacer por fallecimien
to del trabajador las siguientes pagas:

De uno a seis años de 
mensualidades.

De siete a doce años 
cuatro mensualidades.

Más de trece años de 
co mensualidades.

antigüedad, tres

de antigüedad,

antigüedad, cin-

Igualmente está obligada la empresa a 
conceder por jubilación del trabajador las 
siguientes pagas:

De diez a quince años de antigüedad, 
Jos mensualidades.

De dieciséis a veinte años de antigüe
dad, tres mensualidades.

De veintiuno a veinticinco años de an
tigüedad, cuatro mensualidades.

De veintiséis a treinta años de anti
güedad, cinco mensualidades.

Más de treinta y un años de antigüe
dad, seis mensualidades.

Art. 30. Absorción de futuras mejo
ras. — Las condiciones resultantes de es
te Convenio son absorbibles hasta donde 
alcance, por cualesquiera otras que por 
disposición legal, Convenio, contrato, etc., 
puedan establecerse en el futuro.

Cláusulas especiales. — Se 
las condiciones que vengan 
por disposición legal o cuan- 
más beneficiosas en su con- 

el trabajador.
previsto en el presente Con

Art. 31. 
respetarán 
implantadas 
do resulten 
junto para

En lo no
venio se estará a lo dispuesto en la Ley 
8 de 1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores.

En Zaragoza a 31 de agosto de 1982. — 
Reunidos en los locales de «Agrar», so
ciedad anónima, sitos en el monasterio 
de Cogullada, los señores don Bienveni
do Naverac Martínez y don José-María 
Calvo Senao, en representación de la em
presa, y los señores don Jesús Proaño Si
món, don Dionisio Blasco Colaina, don 
Ramón Saz Gómez, don Braulio García 
León, don José-María Bruscas Mainar, don 
José-Luis Alcalde Esteban y don Pedro 
Arrondo Sanz, componentes del comité 
de empresa, manifiestan:

Que la representación de la empresa, 
estudiada la última oferta del comité de 
empresa, considera excesiva la misma y 
se reafirma en las ofertas anteriores, dan
do los datos suficientes que garanticen 
un resultado final equivalente a las peti
ciones efectuadas por el comité.

Con este motivo se abre un diálogo pro
fundo sobre el estudio de estas materias, 
y tras largas deliberaciones se llega a 
acuerdos siguientes:

l.° Aumento salarial:
a) Se establece un aumento inicial 

10 por 100 sobre los sueldos brutos 
personal fijo de la empresa.

los

del 
del

b) Este aumento se efectuará de forma 
que represente un mayor beneficio para 
aquellos empleados de sueldos 
te menores.

c) Se acuerda una revisión 
al 31 de diciembre de 1982, 

actualmen-

provisional 
en función

cón el resultado de las ventas a la misma 
fecha.

d) La revisión final se establece al 
término del ejercicio económico de la em
presa al 30 de junio de 1983.

2. ° Jornada laboral. — Se establece 
en cuarenta y una horas semanales.

3. ° Categorías. — Se establece alp. 
tegorías de auxiliar técnico de 
rio de segunda y de primera.

Concluidos estos acuerdos se 
terminada la sesión y se extien «o. 
sente acta, que es leída y |irmaa coníor' 
dos los asistentes en prueba o
midad. ,

En Zaragoza a 1 de septiembre A„ 
Reunidos en los locales de de11111 
sitos en monasterio de Coguliad • Re
parte los señores don Bienven $;■ 
rae Martínez y don José-Mana cSa, í 
nao, en representación de, la e - pío- 
de otra don Jesús Proaño Simón, go- 
nisio Blasco Colaina, don Ramo joSl.- 
mez, don Braulio García León, p- 
María Bruscas Mainar, don J0^ 
tero Valero, don Florián Sane y 
go, don Miguel-Angel Alcalde

' don Pedro Arrondo Sanz, c Lg a 1 
del comité de empresa, se Pr , efec^' 
lectura del Convenio, que te'17‘ f 
a partir del 1." de julio de 19 todo 
30 de junio de 1983, y hallando , 
conforme, de acuerdo a lo n 8 prueD‘ 
procede a la firma del mismo 
de aceptación. ]g traiaí

Y no habiendo más asuntos 9“ la pre
se levanta la sesión, extendién of t 
sente acta, que es leída y íirnl‘. con^ 
dos los asistentes en prueba 
midad.

Categorías 
de

ANEXO I 

y salarios desde l-°
1982 para Convenio

d= i*

departamentoDirector de
Jefe de personal .....................
Titulado superior ....................
Jefe de división .....................
Titulado medio ...............
Encargado general ......... •••
Jefe de almacén ...............
Encargado ....................... .
Inspector de cultivos 
Capataz agrícola ...............
Auxiliar técnico .................;“
Auxiliar técnico laboratorio 
Auxiliar técnico laboratorio 
Especialista titulado ........  
Especialista no titulado 
Obrero especialista 1.a especia* 
Obrero especialista de L° ••• 
Profesional oficio de 1.a 
Obrero especialista .........  
Obrero no especialista ... 
Profesional de oficio 2.a 
Guarda o vigilante ......... 
Telefonista ..........................
Ordenanza..........................
Jefe de sección ........................
Jefe de explotación ......... •••
Oficial superior ...............
Viajante ......................
Taquimecanógrafa de idiomas 
Analista programador........
Oficial administrativo de La 
Programador de aplicaciones 
Oficial administrativo ... 
Operador ........................... •
Auxiliar administrativo de 1-

60' !

2
1

4,23

I 

4‘1 4'y

8
8

Perforista ...........................
Auxiliar administrativo .• \-og 
Aspirante admin. 16 a 18 an
Botones de 16 a 18 años ... ••• "

Plus de regularidad

y

Mayores de 18
Menores de 18

años . 
años .
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ANEXO II

__________Categorías
Número de 
trabajadores

Año 
anterior

Año 
actual

h‘í!C!Or frente ... 1 2.061.000 2.267.100
Jef. de departamento ................
Timu! P^onal ...........

4 1.014.000 1.115.400
1

11
909.600 1.000.560

Ti S1U SUper*or ........ 826.800 909.480
j tubdo medio............. 17 690.000 759.000

.de ‘ali=r ... . ............... 1 680.000
Jefe Í'° de ta*ler ........  ......... 1 760.105
Encaré iamacón • 2 590.400 649.440
g a gado............ 6

10
15

525.600 578.160capataz .................................... 566.775
^nico ................... 448.800 493.680

EstoSSta titulado ...
Obm/c lsta no titulado ...

2
8

484.800
466.800

533.280
513.480

2 —1 644.325
P'0fE¿ineS?ccialista 1.- ... . ........ 22 462.000 508.200
Pr°f¿sonn 01rÍC,° de La .....................
Obreró 1 °‘lcio de 2.a ...

25 462.000 508.200
10 436.800 480.480

Obrein espec,al¡sta .........
Gualda "0 especialista ......... 'V.. "
Telefom® V1gilante . ........

46 446.400 491.040
6 436.800 480.480
3 436.800 480.480

0r¿n'Usla ........ 1 436.800 480.480
Porra ín2a - ............... 4 436.800 480.480
Jefe I - ••• 480.480

............ — 6 590.400 649.440
pl0,aci6n.............................. 1 566.400 623.040

16 526.800 579.480
^alisto^?081"3^ de idiomas ........
OficialY.^E^amador ........
Oficial ^m!nistrativo de 1.a .. .
^;ad0^"^a-iv= .........

1 505.200 555.720
4 505.200 555.720

19 505.200 555.720
12

1
484.800 532.840

555.456
Auxilié d/ 2.a ... ;■ 1 — 532.840
biliar ddln!nistrativo de 1.a ........
Perista dministrativo ......................

11 460.800 506.880
41 448.800 493.680

3 448.800 493.680^Piadora .. ............................ 4 436.800 480.480
________ ___________

Núm. 10.535
^a8istratura de Trabajo

número 2 
k timo '^'i^iento de lo dispuesto por 
en 'iméro 2°r Magistrado de Trabajo de 
?.autos n.- de Zaragoza y su provincia, 
i; lnsianci i "?ero 8,i21 de 1982, seguidos 
lkr' contn I6 don Vicente Teller Sami- 

í^ír u p! a emPrcsa de Fernando Pa- 
¿ ha dicHH60. ree!amación de cantidad, 

cp», cuvn ° a siguiente sentencia «in 
c°ntenido literal dice así:

d.6 debc? t V de octubre de 1982. - 
di^udadi Jldenar y condeno a la parte 
sp,°ne al qp1. crnando Pallas Miguel a que & eMr 3 Cantidad de 95'853 Pe" 

\er^s onr por idü en concepto de 
Y mora». 

dn'Va U o,»0 conslc Y sirva de notifica- d ‘‘a la LOnslc y sirva de notifica
se -^lás M,Presa demandada de Fernan- 
ciai’^rta p,"8116*» en ignorado paradero, 

,l? de ia Presente en el «Boletín Ofi- 
e*d 7^ovincia,

S2' - Pi eragoza a 13 de octubre de 
L1 Secretario, (ilegible).

En

Núm. 10.568
Cédula de citación 

ír el SV^PÚmiento de lo acordado 
9Roaeh an?" Señor Magistrado de Tra- 
Mni de leS seguidos bajo el número 
Sn • atba<i °2’ mstados por Jan Mirza 
Shkedád ^xOntra “Maderas Palacio», 
e^i-e canr ?lma’ e INSS Y Tesorería, 
cirJ^esa1 }1(lad, y encontrándose la 
cb1>' AC ^^dada «Maderas Pala- 

a Para ’n^ ignorado paradero se le 
nue comparezca en la sala 

audiencia de esta Magistratura de i i a
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 5 cíe 
noviembre de 1982, a las nueve cua
renta y cinco horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Maderas Palacio», S. A., se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 18 de octubre de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.567

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
11.634 de 1982-3, instados por Antonio 
Serrano Sieso, contra «Nacoral», S. A., 
sobre contrato de trabajo, y encon
trándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 8 de noviembre 
de 1982, a las diez veinte horas, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Nacoral», S. A., se in
serta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Zaragoza a 14 de octubre de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Núm. 10.443
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario 
de la Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Territorial, y en la apelación de 
los autos a que luego se hará mención, 
se dictó la sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia número 283. limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Li
nares y don Constancio Diez 1-orniés. 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 
de octubre de 1982. — Vistos por la Sala 
de lo Civil de esta Excma. Audiencia Te
rritorial los presentes autos de juicio de 
menor cuantía, procedentes del Juzgado 
de Ejea de los Caballeros y seguidos en
tre partes: de la una y como demandan
te, la entidad «Aceros Caray de Zaragoza», 
sociedad anónima, con domicilio en Ute- 
bo, representada por el Procurador don 
Fernando Peiré Aguirre y dirigida por la 
Letrada doña María-Cristina Alcalde He
rrero, y de la otra y como demandados, 
«Talleres Gadea», S. L., con domicilio en 
Tauste, y don Francisco y don José-Luis 
Gadea Oliván y don Nicolás Lamata Peña, 
mayores de edad, casados el primero y 
el último y soltero el segundo, indus
triales los primeros y empleado el pos
trero, vecino de Tauste y Zaragoza, res
pectivamente, e incomparecidos en prime
ra instancia, excepto el señor Lamata. que 
lo hizo exclusivamente para apelar de la 
sentencia, que, en primera instancia, con 
fecha 15 de septiembre del pasado próxi
mo año y en las actuaciones de las que 
el actual rollo dimana, dictó el Juzgado 
de primera instancia de procedencia ex
presado y habiendo comparecido ante esta 
Sala, mediante el Procurador don José- 
Ignacio de San Pío Sierra y defendido 
por el Letrado don Angel Bonet Navarro, 
sobre reclamación de cantidad...

Fallamos: Que estimando el recurso de 
apelación formulado por la representa
ción de don Nicolás Lamata Peña contra 
la sentencia que, en primera instancia, en 
15 de septiembre del pasado próximo año 
y en las actuaciones de las que el actual 
rollo dimana, dictó el Juzgado de primera 
instancia de Ejea de los Caballeros, de
bemos de confirmarla y al confirmamos 
en cuanto condena a los demandados «Ta
lleres Gadea», S. L., don Francisco y don 
José-Luis Gadea Oliván a que paguen a 
la sociedad actora «Aceros Caray de Za
ragoza», S. A., la cantidad de 70.957 pe
setas, más los intereses legales de la in
dicada suma desde el 28 de mayo del 
año 1981 y cuanto impone a los mismos 
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demandados las costas de la primera ins
tancia; y revocándola en lo demás, debe
mos absolver y absolvemos al también de
mandado don Nicolás Lamata Peña de la 
demanda y de las costas de dicha instan
cia, y sin hacer especial pronunciamien
to de condena en las causadas en esta 
alzada.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que, una vez firme, librará certificación, 
que se unirá a los autos de la primera 
instancia, remitiéndose éstos al Juzgado 
de procedencia, a sus debidos efectos, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Ricardo Mur Linares. — 
C. Diez». (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma a los demandados in
comparecidos en apelación don Francisco 
y don José-Luis Gadea Oliván, extiendo 
y firmo la presente certificación, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente de 
la Sala, en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a quince de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario, 
José-María Peláez. — Visto bueno: El 
Presidente de Sala, José de Luna.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez, o Tri 
banal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, capta 
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 10.577
SANCHEZ GUZMAN (Juan), nacido 

el 25 de diciembre de 1940, de estado 
civil casado, hijo de Manuel y Angeles, 
natural de Aldeire (Granada), y en la 
actualidad en ignorado paradero, com
parecerá en el plazo de diez días, si
guientes a la publicación de la presente 
requisitoria, ante el Juzgado de ins
trucción de Tudela, al objeto de ser 
constituido en prisión que en su con
tra se sigue con el número 83 de 1982, 
sobre estafa.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.505

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de sepa

ración conyugal seguidos en este Juzga
do con el número 1.153 de 1981, a ins
tancia de doña Esperanza Aína Clavería, 
representada, en turno de oficio, por la 
Procuradora señorita Gastesi, contra don 
Julián Tena Benavente, que se encuentra 
en ignorado paradero, se ha acordado dar 
traslado de la demanda, con emplaza
miento al citado demandado, para que den
tro del término de seis días pueda com
parecer en los autos, personándose en 

forma, y contestar a la demanda, si le con
viniere, apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio procedente 
en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Julián Tena Benavente 
se extiende el presente en Zaragoza a 
quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Juez, Rafael Oliete 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.501

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 229 de 1982 se tramita expedien
te de dominio, a instancia de doña Pilar 
Fernando Elias, sobre reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido de la siguien
te finca urbana:

Piso primero, número 7, tipo B, exte
rior, en la segunda planta de viviendas, 
de unos 46,22 metros cuadrados útiles, 
que lo son en realidad.

Linda: frente, rellano y piso número 6: 
derecha entrando, piso número 8 y patio 
de luces; izquerda, calle de peatones, y 
espalda, patio de luces y de Joaquín Ja
cinto Gombao. Pertenece y forma parte de 
una casa en término de Miraflores, de 
esta ciudad, calle Rodrigo Rebolledo, se
ñalada con el número 29 provisional.

Por medio del presente se cita por se
gunda vez a don Feliciano Macarro Mar
tín, como titular registral, en ignorado 
paradero, o sus herederos si hubiese fa
llecido, a fin de que dentro del término 
de diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado a oponerse, en su caso, a la pre
tensión de la actora, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a catorce de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.510

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza, en autos de juicio 
ejecutivo 833 de 1981, instados por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja, representada por 
la Procuradora señora Bonilla Paricio, con
tra otro y «Fomento Español del Comer
cio Exportador», S. A., de esta vecindad 
y en ignorado paradero, se cita de rema
te por medio de la presente a dicha de
mandada, en su legal representante, a fin 
de que dentro del término de nueve días 
comparezca ante este Juzgado a oponer
se a la ejecución despachada, si viere con
venirle, apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya lu
gar, y de haberse procedido al embargo 
de sus bienes, sin el previo requerimien
to al pago, dado su ignorado paradero.

Y con el fin de que sirva de citación 
de remate a los efectos y términos acor
dados y apercibimientos legales a la de
mandada «Fomento Español del Comercio 
Exportador», S. A., en su legal represen
tante, expido la presente que firmo en Za
ragoza a trece de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.437
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda .Marqu!”^^ 
gistrado, Juez de pnmeia 
del número 3 de la ciudad
goza y su partido; í
Hace saber: Que dando cm P ut¡v« , 

to a lo acordado en el julC10. a inS' ‘ 
número 460 de 1982-C, seSl^]_senta^ 
tancia de «Balay», S. A., reP . 
por el Procurador señor Rl'L0I-cil^ 
contra don Felipe Escudero pri- 
se anuncia la venta en pub 
mera subasta de los bienes 1 en 
se dirán, acto que tendrá 1 
este Juzgado el día 11 de i .0 ja» 
de 1982, a las diez horas, . 
condiciones siguientes: , precg

Para poder tomar parte sera f । y 
consignar previamente el • ¡pQ 
del precio de valoración; e a su- 
licitación, por tratarse de p n0 
basta, será el de su tasaci ' oStn- 
admitirán de manera terc6^ 
ras que no cubran las ao la pn 
partes del tipo de licitación lo | 
mera o segunda subastas, » eP ca 
casos; el remate podrá haCt; «.ona. 
lidad de ceder a tercera P^LdoS,, , 

Los bienes se hallan depo I 
poder del demandado, con 
en Albacete (calle Francisc ^3111 | 
número 9), donde podran - . 
nados. v p>et

Bienes objeto de subasta . 
de tasación: , jei0

1. Un furgón «Avia», ni eP P ( 
matrícula AB-0274-E; valora • 
setas 400.000. ceat *' p

2. Un automóvil marca « ado1 
con matrícula M-9255-CS;
130.000 pesetas. inSclAs. 

Este último vehículo 
a nombre de «Autotranspoi । 
tico Español», S. A., y no ‘ 
del demandado. ,e oc^°/ .

Dado en Zaragoza a once dos. 
de mil novecientos ochenta 
El Juez, Joaquín Cereceda, 
cretario, (ilegible).
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Poder 
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Núm. 10.521
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marq ¡ 
gistrado, Juez de primera 
del número 3 de la eluda 
goza y su partido; lin)pl«
Hace saber: Que dando ct , 

to a lo acordado en el 
cuantía número 671 de y í'n'pés*' 1 
a instancia de «Industrias r poi n 
ciedad limitada, representa 
Procurador señor Andrés 
contra don Moisés Zuna príu* 
anuncia la venta en pública : 
subasta de los bienes que je 
dirán, acto que tendrá 
Juzgado el día 10 de no\ g c0 
1982, a las once horas, bajo . i 
ciones siguientes: . pre1-'^

Para poder tomar parte sei‘ pOr 
consignar previamente el Uj 
del precio de valoración; L 
licitación, por tratarse de PL . 
basta, será el de su 
admitirán de manera derin* 
ras que no cubran las , dob j6 13 y 
partes del tipo de licitación gáii 
mera o segunda subastas, - en 
casos; el remate podrá ^ptgoí19' 
lidad de ceder a tercera P6Í

E>on 
Mo 
me 
de

, Hai 
bre c 
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Poder Se *la^an depositados en 
enBuñue íenn^M^0’ con domicilio 
limero q a e Moviniiento Nacional, 
Hados. ’ donc,e Podrán ser exami- 
^tasación^610 de subasta V Precio 

Uin» ^L,'^v?leq.xcavadora marca «Po- 
en 2.000 onn a' matrícula Z-6215-VE; 

2. Un U0 d® Pesetas.
Matrícula ^marca <<Barreiros», 

Tota 2 400 000 - C? pesetas' 
Se háoí U,UÜU Pesetas.

Se encueni rconstar que dicho vehículo 
tes Proced-8 ^argado en los siguien- 
niera instflLm-ient°s: Juzgado de pri- 
1ecutivo 953 Vo1^61;0 7 de Madrid‘ 
Sse número dfru77 Juz8ado de igual 

de losn 3 ?An?araSoza> ejecutivo 
Se igual Hn y ’í07 de 1981: Jugado 
359 de I9«i pe- de Tudela, ejecutivo 
^’H’o a favnr'd1Ste^na reserva de do- 

Dadn p J de <<Chrysler España».
hre de mil "arag.oza a once de octu- 

Jaez Ininyee16,?*08 ochenta y dos. creta*: te)Cereceda- - ® s=-

Núm. 10.514
JUZGADO NUM. 4

Sote» Martínez-Sapiña y 
^era in^^^^trado, Juez de pri- 
de Zaragoza^3 <el número 4 de los 

i&r: Q,ue el día 21 de diciem- 
Sar en eÍaT as ^nc? horas, tendrá 
7hca v nrim» Juz8ado la venta en pú- 
i,largados SL|basta de los bienes 
aicio , a la parte demandada en 

de_ i979i cutivo seguido al núm. 553-A 
t^r Sánch<\nran.CM del Procurador 
d^1011 de «h , Castellano, en represen
?? Alfredo eT Anlava>>' S‘ A- contra 

OqStar: ^aso Buznego, haciéndose 

vf^ráiV'iol1 ¡?mar Parte en la subasta 
tiente e] in'Adores consignar pre- 
ra^ión- GI1P por 100 del precio de 
¿s que’ n. d]O se admitirán postu- 
eiarte.s del ^v^1311 as dos terceras 
ce,.Uníate en ‘ <■=?',4 q?e. P°drá hacerse 
£°: que se ^ahd?d de ceder a ter- 
il 1Cla del V?oiUn^a Ja subasta a ins- 
K^viamenmr.sm,haber sido supli- 
If q  autos y ]a a f r-ya de títulos; que 
¿ de la Prnk;certificación del Regis- 
L^'a cuarm ia que se refiere 
6nyHipoteca,iade a,rtlculo 131 de la 
tfjriSecretarh- n.estan de manifiesto 

hcitador nr? fSe entenderá que 
niehutación v an?!3 COm° bastante 
lo^s anteriorei v ?S cargas ° gravá- 
t¡n hubiere ai Preferentes, si 
que^n súb del actor con- 
Stibr6* rcmai-íimyT65, entendiéndose 
loé ogado en H acepla y queda 
ción^smos sin a rcsponsabilidad de 

Bi c| Precio dA narse a su extin- e)CKlenes einR dc remate.
/esión de nró6^13^86 anuncia, con 

la^ado , Piecio de tasación: 
^Ucí-de la FTzaaí« <<Lñ .Campa», en 
’rp a^de 25 -írpR’ Parroquia de Somio, 
^ddel mismoRv8?6 centiáreas; den- 
de l/1 viviendn S6 u.n. edificio desti- 
Lin^Rnta baia rmilamihar, compuesto 
Moje al NóripP¿S0 V sótano a garaje, 
don al Este’ bere.deros de Segundo 
''¿Rafael íGv¡R3mmo de servicio de 
’hS?0- Inscrkn 3’ R Sur y °este, 

cdad núm i 2 el Registro de la 
rium. 1 de Gijón libro 1.127, 

folio 16, finca núm. 9.065. Valorado en 
la suma de 3.500.000 pesetas.

Zaragoza a trece de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 10.543

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 74-C de 1982, seguido a ins
tancia de «Automóviles Torla», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra doña Ana-Isabel 
Longás Doménech, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta, en quie
bra, de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lug°ar en este Juzgado 
el día 16 de noviembre de 1982, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el tipo 
de licitación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del esposo de la demandada, 
con domicilio en Zaragoza (paseo de 
los Rosales, números 4-6), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Peugeot», modelo 
505, matrícula Z-0436-M, con motor a 
gas-oil; tasado en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 10.548
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 184-C de 1982, seguido a ins
tancia de «Agreda Automóvil», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don Tomás Polo 
Polo, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 16 de noviem
bre de 1982, a las diez quince horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el tipo 
de licitación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Calamocha (calle Ramón y Cajal, 
número 44), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: . r

Una furgoneta comercial, «DKW», 
matrícula Z-9049-C; tasada en pesetas 
200.000.

Dado en Zaragoza a catorce de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 10.551

JUZGADO NUM. 3

Don Francisco-Javier Cantero Arízte- 
gui, Juez del Juzgado de distrito nú
mero 3 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 92 de 1982, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Ger», 
sociedad anónima, representada por 
el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra don Jesús Núñez Dueñas, veci
no de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta los 
bienes a que se refiere el edicto nú
mero 7.195, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia núm. 155, 
de fecha 12 de julio de 1982.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 18 de noviembre pró
ximo, a las diez treinta horas, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a quince de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Francisco J. Cantero. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.550

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-losé Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de no

viembre de 1982, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a los demandados 
en juicio de cognición número 666 de 
1980, seguido a instancia del Procura
dor señor Bibián Fierro, en represen
tación de «Manufacturas Rodex», S.A., 
contra Justo-Luis Pérez Castro y Jesús 
González Blasco, socios de «Coloniales 
Santo Domingo», haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un coche marca «Morris», matrícula 

OR-0219-A, bastidor Mon-09398-Z, mo
delo «Mini 850»; en 60.000 pesetas.
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Un coche marca «Seat», matrícula 
PO-6323-A, bastidor FE-00632, modelo 
familiar; en 90.000 pesetas.

Total, 150.000 pesetas.
El vehículo marca «Morris» se halla 

en poder del demandado Jesús Gon
zález Blasco, con domicilio en la calle 
Toucido, núm. 34, de San Miguel de 
Olla (Vigo).

El vehículo marca «Seat» se halla 
en poder del demandado Justo-Luis 
Pérez Castro, con domicilio en Subida 
al Barranco, núm. 6, de Vigo.

Dado en Zaragoza a quince de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.552

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-Jóse Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de no

viembre de 1982, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición número 73 de 1982, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre, en representación 
de José Serón Ciércoles, contra Angel 
Hernández, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
con el 25 por 100 de rebaja sobre el 
tipo que sirvió de base a la primera, 
y que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes:
Un vehículo marca «Seat 850», ma

trícula PM-220.853; en 50.000 pesetas.
Un vehículo marca «Seat 1500», ma

trícula Z-93.420; en 50.000 pesetas.
Total, 100.000 pesetas.
Ambos vehículos se hallan en poder 

del demandado Angel Hernández, con 
domicilio en calle Colón, núm. 4, de 
esta ciudad.

Dado en Zaragoza a catorce de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.563
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de no

viembre de 1982, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes embargados al demandado en 

juicio de cognición núm. 499 de 1980, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Pascor», S. A., contra Juan Fer
nández Pérez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
con el 25 por 100 de rebaja sobre el 
tipo que sirvió de base en la primera, 
y que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes:
Una furgoneta marca «DKW», ma

trícula T-65.832; valorada en pesetas 
60.000.

Dicho vehícuio se halla en poder del 
demandado Juan Fernández Pérez, con 
domicilio en la calle Barón Cuatro 
Torres, de Tarragona.

Dado en Zaragoza a catorce de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.363
JUZGADO NUM. 7
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de este Juzgado en providencia de 
este día, en autos de juicio de desahucio 
por falta de pago número 317 de 1982, 
seguidos a instancia de don Reyes Lom
bardo Enciso, representado por el Pro
curador de los Tribunales don Luis-Ig- 
nacio Ortega Alcubierre, contra herencia 
yacente y herederos desconocidos de doña 
Encarnación Artiaga Soria, por medio de 
la presente se cita a dicha herencia ya
cente y herederos desconocidos de doña 
Encarnación Artiaga Soria a fin de que el 
día 4 de noviembre del presente año, a 
las 10,30 horas, comparezcan a la celebra
ción del juicio, apercibiéndoles que de 
no hacerlo se les tendrá por conforme 
con el desahucio y se procederá, sin más 
citarlos ni oírlos, a desalojarlos de la 
finca.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña Encarnación Artia
ga Soria expido la presente, para su in
serción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y tablón de anuncios de este Juz
gado, en Zaragoza a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.574
SORIA

Cédula de citación
El señor Juez de distrito, en provi

dencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 375 de 1982, 
seguido en este Juzgado en virtud de 
denuncia formulada por José-L,uis Ca

sado Ayala, contra Isabel h se 3 
otra, por hurto, dispuso se 
Isabel Jiménez Jiménez pata ‘ 
bración del juicio de faltas ^aSal3 
vido, cuyo acto tendrá lugar c ^0 | 
audiencia de este Juzgado u li 
(sito en avenida de Navarra, Q y I 
el día 30 de noviembre pr^ 
hora de las doce quince, cuy rgS de ■ 
tación verificará con las P* •l)iIflie8• 
que intente valerse, bajo apc ¡ jUStif^ 1 
to de que si no comparece n' <3^0 
causa legítima para dejar a ^ilo 
incurrirá en lo dispuesto en c 
966 de la Ley de Enjuiciainien , 
minal. . ]a ci^'

Y para que pueda hacerse_ g 
ción acordada, expido la Pr^atro ‘f 
dula original en Soria a fíenla ■ I 
octubre de mil novecientos 
dos. — El Secretario, (ilegibi^^ ,

PARTE NO
Núm. 10.303

«BANCO ZARAGOZANO»- ' 
Habiendo sufrido extravío las ^,648^ 

dos de cuenta a plazo nurne ¿s¡to 
y 60.783-5 y el resguardo de o t 
valores número 0526102, co. ^ia 
treinta acciones «Compañía - 1 ¡a ’
Petróleos», S. A., expedidos I .¡f0 p- 3
cursal de Belchite, se hace l j
conocimiento de quienes se je
derecho a ello, previniendo en
recibir reclamación de terC jes 
plazo de quince días, a con se a 
publicación del presente an“ . v se t n. 
Jarán los referidos resguarm ■> c()rr^l C(i 
cederá a la expedición de e| ( 
dientes duplicados. ü 6
relevado de toda responsabn ‘ /
que pudiera derivarse. , l^3VefO 

Zaragoza, 7 de octubre de gscU(i 
El Secretario general, Alber
Molíns.

Núm. 10.581 _

COMUNIDAD DE 
DE SAN MARCIAL, DE N

Se convoca a Junta el 
na a todos los regantes PJ afio- ^3 
de diciembre del comen1 
doce horas en primera c ) ^1 
y a las doce treinta en seL 
tendrá lugar en el salon^ tra
Ayuntamiento, en la quc ' j¿í> 
los siguientes asuntos: 5 

L° Lectura del acta 0 
anterior.

2° Presupuesto para 9 /
3.° Ruegos y preguntas- de j9^ 
Novallas, 15 de octubiC

El Presidente, Virgilio ** 
--------------------------------- 

IMPRENTA PROVINCLU. — í’

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B OLET I N

INSERCIONES PRECIOS DE SUS(

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. Esperta! Áyuntámientos, por ‘año
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que Vcn(a de e¡. sueUos

no estén exceptuadas por disposición legal. _ .H Numero del año corriente: 18 pesetas.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de Número del año anterior: 30 pesetas, 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem. Número con dos años de antigüedad en

R I P C I - 
3.540 pegaaSs 
2.360 Pe5v

adelante:

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


